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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R e in a  G o ber n a 

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
T D E L  DESPACHO DE LA GU ERR A.

Ejerci to de C a t a l u ñ a . = E s t a d o  mayor  g e n e r a l . ^ E x c e l e n 
tísimo S r . : Al  Excmo.  Sr.  duque de la Vi c t or i a ,  general  en 
gefe de los ejércitos reunidos ,  digo con esta fecha lo siguiente: 

Excmo. S r . : Según tuve el honor de manifestar  á V.  E. 
en mi comunicación de ayer  desde mi campamento de las Ca
sas de S. P ed ro  de Pad ul lés ,  quedó en el dia mi ar t i l ler ía 
rodada,  heridos y cuanto me estorbaba en Biosca , y en la no
che recibí el convoy que me proponía introducir  hoy en esta, 
para cuyo efecto emprendí  la marcha ai amanecer.

Viendo que la facción coronaba las formidables posiciones 
de Peracamps y demas hasta el Boix , y que cuantas le que
daron al enemigo después de la gloriosa batal la de antes de 
ayer las tenia reunidas en las crestas que dominan el desfila
dero,  construyendo á toda priesa nuevos parapet os ,  le amague 
el ataque con mis maniobras para conseguir mi intento ; pues 
aunque los habría batido con mucha mas razón que lo hice el 
dia ci tado,  esto nos debia pr oduci r  un crecido número de he
ridos, cuya conducción al imentaria el embarazo que ya me 
ocasionaban mas de 800 acémilas de convoy , y mi objeto i m 
portantísimo e ra - i n t r odu ci r lo , y conseguirlo sin pérdida:  por 
lo que, variando mi dirección hacia T or re  N a r g ó ,  tomé posi
ción en las cumbres  del M i l a g r o ,  donde ofrecí varias veces 
la batal la al enemigo;  pero se guardó de aceptar l a ,  a pesar 
de sus bravatas y de su nuevo general  B u r j ó ,  que ha reem
plazado á S e g a r í a ,  que  realmente fue herido en la ba ta l la ,  y 
ha pasado a Berga.

La marcha la ha hecho este ejército como en una parada,  
y para su mayor  méri to en medio de una tempestad que de 
repente puso el terreno pantanoso. Tocando sin cesar las m ú 
sicas y bandas ,  y á los vivas de S. M. la Reina y la Consti
tución lo ha sufrido todo con gusto,  sabiendo apreciar  en su 
justo valor  las operaciones de este dia de tanta gloria para 
las armas de S. M. Mi dirección de hoy me ha proporcionado 
apoderarme de la casa fuerte que estuvo ast i l lada dias pasa
dos con dos piezas de á 8 ,  la cual abandonaron hoy sus d e 
fensores al ir á atacarlos tres compañías de cazadores,  murien* 
do algunos de aquellos en la huida ,  asi como otros varios en 
el total de la marcha , en la que solo he tenido ocho heridos 
desde muy lejos,  l legando á este moulon de escombros á las 
cinco y media de la t a r d e ,  después de destruir  la fortifica
ción de Mol ins  y otras casas también fortificadas, sin habi
tantes ni nada dent ro de e l las ,  desde las cuales han dificul
tado siempre el paso. Las no fortificadas,  aunque cerradas y 
sin habi tantes,  ni aun abiertas han sido.

V. E . , que está enterado de mis comunicaciones desde el 
8 del corriente sobre tan importantes operaciones,  podrá solo 
apreciar su valor  é impor t anci a ,  y cómo ha podido real izar
se hasta hoy exactamente cuanto me habia propuesto.  Las ar-  
mas de S. M.  se han l lenado de gloria cuando han ido á bus
carla , y la operación de hoy tiene la importante ventaja de 
haberse hecho sin pé rd i da ,  bur lando al sucesor del mal pro
feta Sagarra y de los misioneros que le aseguraban un com
pleto triunfo en vista sin duda de su fuer za ,  la mayor  que 
Jamas han reunido en Cataluña , de su a r t i l l e r í a ,  reductos,  

casas fortificadas é infinidad de parapetos.  El  numeroso so
maten no se ha presentado hoy , y sus 700 caballos han teni-  
do vergüenza de dejarse ver en la l lanura .

Todo lo que digo á V.  E.  pora su debido conocimiento,  
'^i terando cuanto S. M.  y la causa nacional deben á las v i r -  

udes de este ejérci to,  cuyo reposo,  después de una dificil 
Victoria, consiste en continuas marchas y campamentos,  aun-  
Sue siempre entusiasta y contento.  Me  reservo dar  á V.  E.
* Par*e detal lado del  total de la operación que emprendí  el 

> y proponer las gracias á que creo acreedores á tantos 
entes; no debiendo de ja r  en silencio que gefes v oficiales 

Procedentes del  convenio de V e r g ar a  han creido deber  dis-  
guirse, y 10 ban conseguido compl et ament e,  acreditando 

gunos de ellos con la pérdida de sus vidas la sinceridad de 
fef Amant e de la just icia,  debo hacérsela á los
de S,°ivíUe í ras âc^° a V.  E.  para conocimiento y satisfacción Dios guarde  á V.  E.  muchos años. Cuar tel  general  
e olsona 26 de Abri l  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = A n t o n i o - V a n -  
a en*=Excmo.  Sr.  Mi ni s t ro  de la Guerra .

brigadier  segundo cabo de Aragón en 27 del actual  
esta *lue en la noche del  24 al 2o salió una par t ida  del

fuer te de Escarpe q ue ,  reunida con otra de Mequinenza,  die
ron muerte  al asesino denominado Potro de Seroz y a un sar
gento en el pueblo de Maya ls ,  siendo el primero el que i n 
terceptó el correo el 22 del anterior ,  al capellán de San F e r 
nando y al abanderado del provincial  de Badajoz.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S N A C IO N A LES.

Cádiz 20 de A b r i l .
Not able  ha sido la semana santa en Cádiz por  la novedad 

de las procesiones ó cofradías,  y en cuyos solemnes cultos han 
andado á porfía la rel igiosidad y decoro con el acendrado 
gusto que tan al tamente caracteriza á este culto pueblo.  In
mensas fueron las dificultades que habían de vencerse para 
ver  de lograr  éxito en una empresa contra la que notorias 
ci rcunstancias,  unidas á un largo desuso, habían forzosamen
te de p u g n a r ;  pero superados á dicha los obstáculos por la 
fuerza de una voluntad á p r u e b a ,  han tenido el placer  los 
promovedores de este pensamiento de haber lo l levado á cabo 
del modo mas feliz.

La procesión de Nues t ro P a d re  Jesús del Ecce-Homo , 
costeada,  según voz pú bl i ca ,  por los alumnos del colegio na
cional de medicina y ci rugía en unión con el Sr.  prioste de la 
herma nda d,  nada dejó que desear  en ningún concepto. Aq ue 
lla br i l lante y estudiosa j u v e nt ud  dió una solemne prueba de 
que los justos desahogos permit idos á la edad cal lan ante los 
deberes de otra naturaleza dist inta:  y asi fue que el pueblo 
entero solo t uvo una voz para encomiar el de cor o,  el orden 
a d m i r a b l e ,  y la bri l lantez de aquel  voluntar io acto. Como 
parte integrante de é l ,  cantóse en la iglesia del Carmen un 
magnífico M iserere , obra del  joven Gómez,  y  cuyo feliz e n
sayo le promete bri l lantes laure les  en el ar te  encantador  que 
cult iva.

La procesión de nuestro P a d r e  Jesus de los Afligidos, 
mas escasa de elementos que  la a n t er i or ,  no dejó por eso de 
merecer  justísimas alabanzas;  pero en la que por fuerza ha
bían de reasumirse todas las ventajas  era en la del Santo E n 
t ierro de nuestro Señor  J esucr is to ,  que verificaba su salida el 
viernes Santo.  La concurrencia de autoridades,  gefes y ofi
ciales de los cuerpos y numerosos señores convidados,  unido 
todo á la r iqueza y hermosura de las. devotas efigies, y á la 
minuciosidad,  esmero y br i l lant ez de todas las cosas inheren
tes á estas procesiones,  formaban un sorprendente y ma gní 
fico conjunto,  del que solo pueden formarse idea los que t u 
vieron el placer de admi rar lo por sus propios ojos. Lástima 
fue que la l l u v i a ,  tan tenaz y molesta aquella t a r d e ,  qui ta
se á este acto alguna par te  de su esplendor.  Retiróse ademas 
la procesión á hora harto a d e la n t a da ,  lo que fue i r remedia
ble á causa del  mal t iempo;  pero asi durante ella , como d u 
rante las demas ,  no hubo que lamentar  el menor exceso ni 
la mas leve renci l la;  el pueblo de Cádiz fue como siempre 
culto y religioso; fue como siempre modelo de sensatez y 
de cordura.  ( E l  Tiempo .)

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  C O N D E  D E  F O N T A O .
Sesión del dia 30 de A b r i l  de 1840.

Se abrió á la una menos cinco minutos.
Leída y aprobada el acta de la ant er ior ,  di jo:
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Los señores que componen la co

misión encargada de informar  acerca del proyecto de ley pe
nal para los carabineros de Hacienda , me han indicado que si 
se nota retardo en la presentación de su dictámen consiste en 
que han creido oportuno que el actual Sr.  Minist ro de H a 
cienda se inst ruya del proyecto presentado por su antecesor.

El  Sr. L A N D E R O :  Sr. P r es iden t e ,  si V.  S. me permite,  
haré igual observación con respecto á la comisión encargada 
del proyecto de ley penal  para los empleados de Hacienda 
públ ica,  que por  el mismo motivo habia suspendido sus t r a 
bajos ; y se encuent ran aun suspendidos,  porque dos de sus 
individuos se hal lan enfermos.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Que conste en el Diario.
Or de n del dia : dictámen de las secciones sobre la p ropo

sición de los Sres. Diaz de T e j ad a ,  duque de Castroterreño é 
Isla F e r n a n d e z ,  relat iva á la suspensión de la venta de los 
bienes de las comunidadas religiosas.

Se dió cuenta de que las secciones 1* y 2* la habían ca l i 
ficado de útil y oportuna.

Leida la proposición, el Sr. Landero pide la palabra para 
una cuestión previa.

E l  Sr.  L A N D E R O  dice (jue la cuestión previa consiste

en que cree que el Senado no puede del iberar  ni admit i r  a  
discusión bajo ningún concepto el proyecto de ley que acaba 
de presentarse,  pues el art.  57 de la Consti tución prescribe 
de una manera terminante y positiva que todas aquel las  p r o
posiciones que traten de contribuciones y de crédito publ ico 
hayan de tener  origen precisamente en el otro cuerpo colé— 
gislador.

Se consulta al  Senado si admite la cuestión prévia pro
puesta por  el Sr. L ande r o ,  y decide que sí.

Se leen los art ículos 36 y 37 de la Constitución á pro
puesta del Sr. Pres idente ,  el cual ,  concluida su lectura,  aña
de que por un art ículo del reglamento los Sres. Senadores y  
Diputados tienen igual facultad para hacer las proposiciones 
que crean convenientes.

El  Sr. D I E Z  D E  T E J A D A  expone que el ar t ículo cons
ti tucional que se ha citado solo dice relación con los pro
yectos que presenta el Gobierno,  no con los que puedan pr e
sentar los Sres. Senadores,  como lo comprueba el haberse 
discutido en el Senado en el año 57 una proposición del Señor 
Sánchez muy parecida á esta, en la cual no se trata de crédito 
públ ico,  sino del cumplimiento de una justicia rigurosísima, 
queestá fundada en principios de la misma justicia universal .

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  indica que lo que se ha he
cho en otras ocasiones no puede servirnos ahora de regla ,  si 
es cont rar io á la Constitución. Que  por la proposición del 
Sr. T e ja d a  se da un golpe al crédito públ ico,  pues que se 
t rata de atar le las manos para que no disponga de las finca.1? 
que ahora le están asignadas por una ley;  pero que no es es
ta la cuest ión, sino si se puede empezar  en el Senado una 
cuestión en que se afrete directamente al crédito público.

Dice, contestando al Sr. Te j ad a,  que el ar t ículo const i tu
cional habla asi de los proyectos del Gobierno,  como de los 
que promuevan los individuos de los cuerpos colegisladores; 
por lo que no habiendo duda d e q u e  las cuestiones de crédito 
público antes deben ventilarse en el Congreso que en el Se
na do,  cree que debe aprobarse la cuestión prévia propues ta  
por el Sr.  Landero.

Se lee á petición del Sr.  Carrasco el art.  7? del apéndice^ 
que dice:  “ Mientras esté pendiente en uno de los cuerpos co
legisladores algún proyecto de Ley, no puede hacerse en é l  
ot ra ninguna propuesta sobre el mismo objeto.’’

E l  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A ,  después de defender  la» 
f ranquicias,  l ibertades y prerogat ivas que á su entender  cor
responden al Senado , sostiene que el objeto formal sobre que 
se versa esta cuestión prévia es por lo que el ar t iculo cons
titucional dice sobre contribuciones y sobre crédito público;  
y que no versando esta proposición ni sobre contribuciones 
ni sobre crédito públ ico,  sino únicamente sobre mejorar  la 
t riste suerte de las religiosas,  debe el Senado admit i r  á dis
cusión el proyecto del Sr. Diez de Tejada.

El  Sr.  duque de R I V A S ,  aunque perfectamente de acuer
do con la mayor  parte de las ¡deas emitidas por el Sr. Ruiz 
de la Vega,  dice que va á t r at ar  la cuestión bajo otro punto 
de vista mas conveniente,  cual es el de que la desgraciada 
suerte de las religiosas despojadas vil é inicuamente de su 
propiedad es mas bien que una cuestión de crédito publ ico 
una cuestión de humanidad,  ante la cual todos deben bajar  la 
cabeza,  remediando los daños que se hicieran por tan violento 
despojo ; pero añade que esta no es la cuestión del momento,  
y que únicamente se debe tener  a la vista la de que no se 
puede t ra t ar  en la cuestión, por hal larnos en el caso del ar 
t ículo cuya lectura ha pedido el Sr. Carrasco,  pues una ley 
sobre este mismo asunto está presentada en el otro cuerpo co
legislador.

El  Sr. D I E Z  D E T E J A D A  anuncia que atendiendo ó esta 
úl t ima consideración , retira su proyecto.

Queda retirado.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede á la discusión por a r 

tículos del proyecto de ley electoral .
Se leyeron tres enmiendas del Sr. Rich , y  se mandaron

insertar en el Diario de la sesión de hoy.
Se leyó el art* i?,  que dice:
Todas las provincias de la Península é islas adyacente» 

nombrarán un Diputado p o r c a d a  500 a lmas,  y propondrán 
p or ca da  850 tres candidatos para el Senado,  Ci n arreglo á. 
los arts. 14 y 21 de la Const i tución, y al estado adjunto qu e  
forma parte de la presente ley.

El  Sr.  E G E A :  El estado que se cita en este ar t ículo es el
mismo que el Gobierno acompañó a su proyecto primit ivo,
y el que está rigiendo en la ley actual.

El  Sr.  marques de F A L C E S  dice que únicamente toma la 
palabra por no creer  acertada una máxima que el Gobierno 
sienta en su proyecto,  relat iva a lo que manifiesta al fijar que 
el número de Diputados será el uno por cada 500 almas.

Anade S. S. que basta leer el art.  21 de la Constitución 
para ver que no se prohíbe al terar  el núm er o,  ¡mes que se 
dice que se elegirán en razón de un Diputado por cada 500 
almas á lo menos.

En vista de esta razón manifiesta que ha tenido la idea de 
presentar  alguna enmienda respecto de este pun:o;  pero que 
ha encontrado algunas dificul tades,  las cuales le han hecho 
Resistir de su propósito ; y por  úl t imo concluye diciendo



ún ica men te  ha 'usado la p a l a br a  pnra dec i r  q ue  la  m áx i ma  
q u e  el Go bi er no  sienta sobre la a l t e rac ión del n ú m er o  de D i 
p u t ad os  no es exacta , pites la Const i tución no la probibe .

E l  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  dice que ha. oido con pla-  
fcer á la comi sión ,  que  el estado de que  se habla  en el a r 
t i cu lo  es el mismo del  Gobi erno , pues mi raba  como un gran 
m a l ,  y  una incoherencia e n t r e  cd ag üe nl o  y el e s t ad o,  p o r 
q u e  diciendo el a r t í c u l o  s imp le men te  que  se n o mb ra rá  un 
D i p u t a d o  por cada 503 a l m a s , había de r esu l t a r  cuando  se 
comparase  el es tado que  habiu no mb ra do s  Di pu t ad os  por  me
nos de 503 a l mas :  en vista de estas razones ,  ruega á la c om i 
sión que  con su a co st umb ra da  doci l idad bago una e \ c npcion 
del  modo conveniente para  que cuando  las f racciones sean 
m ay o re s  de 253 almas den  un Diputado .

E l  Sr .  ON DO V I L L A  contesta mani fes tando que las re- 
f lexiones del  Sr.  Gómez Becer ra  se bai l an sat isfechas en el 
mismo a r t í c u l o ,  y  que  leyendo  los ar t í cu l os  á que  se reí iere,  
Responden c um p l i d a m e n t e  á lo que  ha expues to  S. S.

Después  de hacer  var ias  l igeras reflexiones ios Sres.  H o 
to s  v mar qu es  de V i l u m a ,  la comisión presenta  el ar t .  10 r e 
dac tad o en estos términos.

Ar t .  1? T o d a s  las provincias  de la península  ¿ islas a d 
yac ente s  n o m b ra r á n  un D i pu ta do  por  cada 503 a l m a s ,  y p r o 
p o nd rá n  p o r c a d a  853 t res candidatos  para el S e n a d o ,  con 
a r r e g l o  á los a r t ículos  14 y  21 de la Const i tución.

La  provincia en q u e  resul te  un exceso o so bra nt e  de  la 
taiVád al menos del  n úm er o  respect ivo de a l m as ,  nombrará» »»n 
I)¡P u t a d o ,  o p ro po nd rá  tres candida tos  mas para Sanadores .

E l  n ú me r o  de Diput ados  y Senadores  es el que  aparece  en 
el estado ad junto.

Pues to  á votación el a r t í c u l o ,  q ue do  a pr ob ad o.
Se l eyó el a r t .  2?, q u e  dice:

C A P I T U L O  II.

D e las ca lidades  necesarias p a r a  s e l e c t o r .
Art .  2? T e n d r á  de r ec ho  á v o t a r ,  asi para la elección de 

. D i p u t ad o ,  como para  la p ro pu es t a  de Senador es  por  cada 
prov inc ia  , todo español  domic i l i ado en el la  q u e  h ay a  c u m 
p l i do  25 anos y pague por  lo menos 230 rs. vi», anua les  por 
razón de cont r ibuciones  d i rec t as ,  inclusas las de cuota fija; 
d eb ie nd o ac redi t a r se  dicho pago con el r ecibo del  ul t imo s e 
mes t re  au tor izado  por el a y un t a m i e n t o  respect ivo.

N o es necesar io que  la cont r ibuc ión  se pague  en la mis
ma provi nc ia  en q ue  se ejerza el d er ec ho  el ectoral .

P&ra los electos de  este a r t í c u l o  ser vi r án  como bienes p r o 
pios á los mar idos  los de  sus mu ge re s  mient ras  subsista la so
ciedad conyugal  ; á los p ad r es  los de sus hijos mient ras  sean 
ad mi ni s t ra do re s  legí t imos de sus personas v p ro p ie d ad es ,  v á 

. los hijos los suyos propios  de que  sean sus mad res  usu fr uc 
tuar ias .

El  S r .  LANIVEPvO manifiesta que  si en España  h ub ie r a  
Yin sistema igual  de cont r ibuciones  para todos los pueb lo s ,  no 
se opondr í a  á este a r t í c u l o ;  pero que  siendo tan desiguales  las 
contr ibuciones-,  y tan d i f er en te  el modo co»i que  están dist r i  
b u i d a s ,  no solo en cada  una  de las p rov i nc ias ,  s ino en m u -  
chos  de los pueblos* Cree q ue  no pueda  establecerse como 
p r i nc i p i o  único y exc lus ivo la cuota de las cont r ibuciones ,  
p o r q u e  resul tar ía  un per ju ic io  de la m ay o r  consideración a' 
muchos  que  se enc uent r an  con la i n d ep en den ci a  y g ar an t í a s  
í ieccsarias para ser e l ec tor es ;  y  a u n q u e  conviene en q ue  por  
xd t i po  de inqui l inatos  no es fácil el e v i t a r  todo genero  de 
draudes-,  como sucede con todos los d e m a s ,  le parece  que  d e-  
b c r i a  co nt inu ar  este mismo t i p o ,  con la modificación e mp er o  
de que se tomase nota de los inqui l ina tos  por el ay u ntam¡ en-  

con seis meses de ant icipación á la formación de las listas 
electorales .

El  Sr.  d u q u e  de R I V A S  dice que no está t ampoco c o n 
f or me  con el a r t í cu lo  que se di scut e ,  p orque  cree q u e  e f ec t i 
v a m e n t e  ofrecerá  muchos inconvenientes  en la práct ica ; pero 
q u e menos  puede  estar lo on qu e cont i núe  el t ipo de i n q u i l i 
n aj e  por  los muchos f raudes  á que  da l u g ar ;  y por  lo mismo 
supl ica á la comisión que  p roponga  un medio de hacer  mas 
efect iva la iden t idad  de la cuota.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  manifiesta que la expr es ión  
de cuota fija le parece que es una denomi nación muy vaga,  
q ue  pu ed e da r  l ugar  á a l gu na s  d u d a s ,  y que  por  lo mismo 
no d ebe  expresarse en una lev.

Pros igue S.  S. obser vando  que por el método que  se e s t a 
b lece  en este a r t í c u l o  q ued an  t ambién p r i vados  de e j er ce r  
el  derecho e l ec tora l  ios p r i mei os  con t r ib uyen te s  que deben 
p o r  si mismos,  pues no ac re d i t an do  haber  pagado el ú l t i mo 
semestre,  q uedan  e xc lu id os ,  y venciendo el úIi iino semest re el 
ú l t i m o  dia de M a r z o ,  y debiendo formarse las listas en 1? de 
A b r i l  , según sienta la comisión,  como es sabido que  nadie 
p ag a  a d e l a n t a d o ,  es claro q ue  estos co nt r ib uy en t es  q ueda rán  
exc lu idos  del  der echo  e l ec tora l .

H a ce  en seguida S. S ot ras  observaciones  acerca de que  
h a y a n  de ser  autor izados  los recibos por los ayunt amiento;  
m ed i da  que  encuent r a  poco c o n f o r m e , y que en su c o n c e p t o  
.debe p r o d u c i r  di f icul tades y e n t o r p ec i mi en t os ,  y da r  m ay or  
e n t r a d a  á los f raudes  que  se qu ie r en  e v i t a r ,  por  lo cual  no 
p u e d e  a p r o b a r  el ar t í culo .

E l  Sr.  A L V A R E Z  P E S L A Ñ A  dice que  no pued e menos 
de  i m p u g n a r  el a r t í c u l o  q u e  se discute en cnanto  es t able
ce 200  rs. de cont r ibuc ión d i recta  de cuota fija para e j ercer  
el  d er ec ho  e l ec t o r a l ,  p orque  en Gal ic ia  q ued ar ía  un n ú me ro  
infini to de ind iv iduos  sin poder  e j e rc e r  osle d e r e c h o ;  por  lo 
cual  r ogaba á la comisión se s i rviese a ñ a d i r  qu e en aque l los  
p a r t id o s  en que  no hubiese el suficiente n úme r o  de electores  
p a r a  n o m b r a r  u n  Di p u t ad o  , p u d ie r an  e j e rc e r  este derecho 
los qu e pagasen mía cont r ibuc ión a p r o x i m a d a  á los 208  rs.

E l  Sr .  H E R O S  se opuso igu al men te  al a r t í c u l o ,  r e p r o 
d uc i en do  en mu ch a p a r t e  los a r g u me nt o s  emi t idos  por  S. S.  
c o n t r a  la t o t a l idad  del  proyecto.

E l  Sr.  F I G U E R A S  manifiesta la t r i s te  si tuación á q u e  la 
comisión se ve r educida  teniendo que  contes t a r  á tan i lus t res  
o r a d o r e s ,  y añ ad e  que  la comisión está convenc ida  de la d e 
s i g u a l d a d  en las cont r ibuciones  y  en el modo de cobrar las ;  
p e r o  q u e  .insistirá e t e r na m en t e  en q ue  la represen tac ión  de  las 
p r o p i e d a d  es la ún ica  g ar an t í a  de la l ey  e l e c t o r a l ,  y  en q u e  
j amás  d eb e admi t i r se  el inqui l inato q u e  m i n a  l a  esencia de ia 
l e y  y y la hiere en el corazón.

Pasa el o r a d o r  á contes tar  á a l gunos  deta l les  tocados por  
otros s eñ o re s ,  insist iendo en q ue  si la ley q u e  s e  p r opo ne  es

} de f ec tu osa ,  esto d ep e nd e  de q ue  tenemos C on s t i t u c i ón ,  y  es
tamos sin co ns t i tu i r ;  pero que  la base de la p ro pi ed ad  es el 
signo menos  malo para conceder  el derecho e l ectoral  , y que  
no so presenta, ot ro que  no tenga mavor es  inconvenientes .

El  Sr.  Minis t ro  de la G O B E R N A C I O N :  A u n q u e  no p u e 
do i lus t ra r  ya una cuest ión en que han tomado  p ar te  tantos 
señores,  voy á hacer  una l igera  indicación a u n qu e  me ha p r e 
venido en las ú l t imas  p al abras  el Sr .  F i g u e r a s  sobre la i n 
t e rpr etac ión  de la cuota fija; pero el Se nad o ine p er mi t i r á  que  
la acia re un tanto mas.

H a  insist ido el Sr .  H e  ros en que  por  esta base p ar ec e  q u e '  
solo se impone sobre la prop iedad  t e r r i to r i a l .  No es asi : esa 
cuota no se dice que  se ha de pagar  p or  bienes p r o p i o s ,  sino 
que s i mp le me nt e  se expr esa  los que pagan 20 8 rs. de c o n t r i 
bución.  Estos los pagan los a r re n da ta r io s  , los p rop ie ta r io s  y 
por  razón de subsidio los abogados  y todas las demas  clases. 
De mane ra  que  la base es m uy  general  , y lo es todaví a mas 
sq ref l exionamos al mismo t iempo el a ume nt o  que  pueda h a 
ber  por  R»s ci rcunstancias  de la n ac ió n,  y fijamos ade mas  la 
atención en lo que  pueda ad;,; tarso sin que  vo p re j u z g u e  cues
t ión ninguna para la dotación del cul to  v clero.

Vea pues el Senado como serán muy pocos los q ue  q u e 
den exc l uidos  del derecho e l ectoral  con una cuota tan p e q u e 
ña como la de 208 r s . , p or qu e c o m pr en d e  á todas las clases. 
El  uvgumento del Sr.  l lo r os  ún ica mente  podrá  ser  a da p t a b l e  
a aque l los  pueblos  en q u e  no haya cont r i buc iones  de cuota fi
ja p orque  c ub ren  las necesidades por  medio de esos ex p o d i en 
tes de a r r en d am ie n to s  y arbi t r ios .  E n  este caso es exacto  la 
impugnación;  pero la comisión creo q u e  no t iene inconveniente  
en a d m i t i r  que  se fije el n úm er o  de el ectores  q u e  preci sa
mente  debe h aber  en cada pa r t id o  cu a nd o  no haya  de los que  
paguen esos 288  r s . : el Senado y el mismo Sr .  H e r o s ,  celoso 
de q ue  la ley salga per fecta ,  podrá presen ta r  a lgún  medio  p ar a  
q ue  por  medio de una lista su pl e t o r ia  en t r en  aque l l os  que  
a u n q u e  no paguen  esa cuota  p ue da n  q u e d a r  h ab i l i t ad os  como 
electores.

H a  hablado t a mb ién  el Sr.  H e r o s  de a l q u i l e r e s ,  y  d ebo  
v o l v e r  á l l a mar  la atención del  Senado  sobre una  especie q ue  
i ndique  a y e r ,  que  en esa misma ley e l ec tor al  se ad op tó  ese 
t ipo para  cier tas  clases q ue  no estaban c ompr en di da s  en el 
de la c o n t r ib u c i ón ,  ¿ y  cuáles  son estas c l ases?

El  discurso mismo del  p re á mb ul o  del  p royecto  lo dice*, 
los tenedores  de papel  ; los que  e n t r e g a n  sus capi ta l es  á Ínte
res;  los empl eados  y los catedrát icos  y profesores  de  ciencias:  
de man era  que  si cote jamos bien la ley an t i gua  y la p r e s e n 
t e ,  ven dr emos  á e nc on t r a r  que ún ic a me nt e  pueden q u e d a r  e x 
cluidos los t e ne dore s  de papel  y los q u e  e n t r eg a n  su cap i ta l  
a í n t e re s ,  p o rq u e  los empl eados  t ienen ya  en t ra da  p or  la l ey 
de una man era  d i recta  , antes lo era i n d i r ec t a ,  y los profeso
res de  ciencias t a m b i é n :  ú n ica men te  puede  h ab e r  esa e x c l u 
sión con respecto á los que  se en cu en t r en  en esos dos casos r e 
feridos.  Me parece que  el Senado conocerá q ue  p a r a  es t ab le 
cer  una ley como la presente no será este un g r a n d e  incon
v e n i e n t e ,  p o rq u e  respecto á los que t ienen cap i ta l es  en Ínte
res , hay un pr i nc ip io  por  el que d eb e n  ser  p re fe r i dos  los que  
os tens ib lemente  c o n t r ib u ye n  al E s t ad o ,  q u e  t ienen mas razón 
para  r ec la ma r  este d er ec ho  pol í t i co.

Resu l t a  pues q u e  estos serán los únicos  q u e  q u e d a r á n  e x 
c l u i dos ;  pero este inconveniente  es bien p eq ue ño  si se com
par a  con los muchos  abusos que  se han d e  ev i t a r .

Sin emb arg o de q u e  nada n uevo  he a ñ a d i d o ,  me  he l e 
v an ta d o  á hacer  esta indicación,  q ue  espero q u e  el  Senado  
la tenga presente .

E l  Sr .  S A N  M I G U E L  cree  que  p ar a  e v i t a r  la d es i g u a l 
dad  que  se ha d icho que resul t a rá  por  la v a r i e d a d  de  las 
cont r ibuciones  y d i ferente  modo de c o b r a r s e ,  ser ia  m u y  o p o r 
tuno que se di jese en la ley que  los 200  rs. han de ser  en el 
concepto de  una de  las cont r ibuciones  que  son g en e r a l e s ,  f r u 
tos c ivi les ,  puja y  utensi l ios y  subsidio i n d u s t r i a l ,  ó de las 
t res juntas .

Después de unas  l igeras observac iones  del  Sr .  m a r q u e s  de 
V i l u m a ,  á q u e  satisfizo el Sr .  F i g u e r a s ,  se puso á votac ión el 
a r t i c u l o ,  y no siendo a pr ob ad o , se ac ord ó volviese á la c o 
misión.

Se leyó el 5?, q u e  dice asi :
T e n d r á n  igual  derecho á v o t a r ,  con tal  q u e  r e ú n a n  las 

cua l idades  de n a t u r a l e z a ,  edad  y domici l io:
1? Los ca tedrát icos  de las u n iv e r s i d a d e s ,  y los profesores  

de los es t ablecimientos  públ icos  de  enseñanza s u p er i o r  ó se
cu nd ar i a  , s iempre  que lo sean con Re al  t í t u l o ,  y  esten en 
actual  e j erc ic io ó jubi lados.

2'! Los emp lead os  públ icos  en ac t ivo  se r v ic i o ,  j ub i l ados ,  
r et i r ados  , ó cesantes que al t i empo de formarse  las listas y un 
año antes jus t i f iquen estar  en posesión de un  su el do  de  123 
reales vn. anua les  á lo menos.

5? Los cur as  párrocos en p ro pi ed ad .
4? í  os eclesiásticos que d i s f ru ten  p r e b e n d a s ,  c uy a  d o t a 

ción con a r re g lo  á las disposiciones vigentes  sea de 108 rs. 
anua les  á lo menos.

T a m b i é n  se leyó una e nmi enda  del  Sr .  m a r q u e s  de Fa lces ,  
r ela t iva  á que  tengan derecho á e l eg i r  los lMM. R R .  a r zo b i s 
pos v obi spos ,  los provisores  y  vicarios g en e r a l e s ,  i nd i viduos  
de los ca mbios  eclesiást icos,  curas  pár rocos  y sus tenientes .

Después  de unas l igeras observac iones  del  mismo Sr .  m a r 
ques  en s»j a p o y o ,  fue tomada en cons iderac i ón.

Cont inuó  la discusión del a r t í c u l o .
El Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  desea q u e  se fije un  n ú m e r o  

de el ectores ,  sin el cual no pueda hab er  elección,  p ar a  que  no 
se falsee la v ol un tad  nacional  , y se digan r e pr esen ta n t es  de  
un p ar t i do  e l ectoral  los que  solo obtengan cu a t ro  ó seis votos.

El  Sr.  R U I Z  I)d, L A  \  EG A contesta q u e  no c onvie ne  
con el Sr.  Be cer ra  en que se fije un  n ú m e r o ,  p o rq u e  sobre 
no ser  posible o bl ig ar  á co nc ur r i r  á v ota r  á los q ue  no q u i e 
ran , se i mp u ta  qu e el q ue  no asiste se conf orma con la vo
l u n t a d  de los demas.

Co nc l uye  indicando q u e  la comisión reh ab i l i t a r á  en su 
p ro ye ct o  el a r t .  5? del  Gobi er no .

H ab ié nd o se  tomado en cons ideración la adición del  señor  
m a r q ue s  de  F a l c e s ,  se suspendió  la votación del  a r t í cu lo .

Se leyó  el ar t .  4?, que  dice:
A r t .  4? A  ios empl eados  se les considera domici l iados  en 

la p rov inc ia  en q ue  e j erzan su dest ino ai t i empo de for mar se  
las listas e l ec tor ales ;  pero p o d rá n  v o t a r  en el  p ueb l o  en q ue  
r es idan en la época de las elecciones.

E l  Sr .  G O M E Z  B E C E R R A  le imp ug nó  b r e v em e nt e ,  
mani fes t ando  q u e  esta excepc i ón q u e  se hace en el  en f av or

d e  una clase no era  ni podía ser  j u s t a ,  y  q u e  en su caso d eJ  
bia ser g e n e r a l ;  y habiendo hecho presente  el Sr.  T an der o  
que  este a r t í c u l o  tenia relación y  d ep en de nc i a  del  an te r i or  se 
s u s p e n d o  su discusión.

Se levó el ar t .  5? concebido en estos t é r mi no s :
A rt .  5? N o  podrán  v ol ar  a u n q u e  t engan  las ca l idades  ne

cesar ias:
1? Los q u e  se b ai l en  procesados  c r i m i na l m e n t e  si hubie

se reca ído cont r a  el los  au to  de prisión.
2? Los  que  por  sentencia legal  h ayan  padecido penas cor

pora les  afl ict ivas ó in f amat or i as  sin h a b e r  teni do  rehabi l i -
tacion.

5? Los q u e  es t uv i er e n  bajo in te rdicción ju di c i a l  p or  in
ca pac i d ad  física ó moral .

4? Los q u e  esteu en q u i e b r a ,  ó los q u e  t e ng an  sus bienes
inte rveni dos .

5? Los  d eu d or e s  á los caudales  públ icos  como segundos 
c o n t r i b u y e n t e s ,  i n c l uy en d o  en esta clase los a r r e n d a t a r i o s  de 
rentas  del  Es tado.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  mani fes tó q ue  habia una  adición á 
este a r t í c u l o  , y  q ue  se iba á hacer  l ec t ura  de el la.

Se leyó en e f ec to ,  y después de  h ab e r l a  a p o y a do  b r e v e 
men te  el  Sr .  R i c h ,  como su a u t o r ,  fue t om ada  en conside
ración.

E n t r a n d o  en la discusión del  a r t í c u l o ,
E l  Sr .  B E C E R R A  comb at e  el pár ra fo  5?, di c i endo que á 

su p a r ec e r  basta q u e  se diga q u e  q ue da n  e xc lu idos  del  d e r e 
cho de v ot ar  los d e ud o r e s  á los caudales  públ icos  como se
gundos  c o n t r i b u y e n t e s ,  pues ya  se de ja  e n t e n d e r  q ue  los a r 
renda ta r ios  de rentas  del  E s t ad o  están también en la clase 
de segundos  co nt r ibuyentes .

E l  Sr .  F I G U E R A S  contes t a  q u e  la  comisión ha creído 
necesario i nc l u i r  t a mb i én  á estos p a r a  m a y o r  in t e l igenc ia  de 
todos.  °

El Sr .  ma r q u e s  de  V I L U M A ,  i m p u g n a n d o  el p ár ra fo  4? 
dice  q u e  p u e de  h a b e r ,  como en efecto hay,  mu ch as  personas 
que  t ienen sus bienes i n t e rv en i do s ,  y sin e m b a r g o  gozan de 
g ra n de s  r e n t as ,  y  pagan f uer t es  c o n t r i b u c i o n e s ,  p o r q u e  ha
biendo co nt r a i d o  sus padr es  d eu d a s  e no r me s ,  habian conve
nido  en p a g a r  á sus a c r e ed o re s ,  y  al efecto ellos mismos ha- 
bian pedido la i n t e rvenc ión  de los bienes.

E l  Sr .  R U I Z  D E  L A  V E G A  ex pu so  q u e  la comisión en 
este a r t í c u l o  no hab ia  hecho mas q ue  o mi t i r  la p al ab ra  fa l l i 
dos q ue  hay  en el  a r t í c u l o  del  G o b i e r n o ,  y  q u e  esto podría  
ser  obje t o  de  una adic ión.

E l  Si .  G A N E  J A  dice q u e  desde el ano 34  acá se ;acabó 
el  i n t e r v e n i r  los b i e ne s ,  p u e s  q u e  en el dia el q u e  no pue
de  pag ar  á sus ac re ed ore s  se dec la r a  en q u i e b r a ,  y se le em
b ar g a n  los bienes ;  de  cons iguiente  q u e  este no debe ejercer  
los der echos  pol í t i cos q u e  la ley concede.

P r o p o n e  por  ú l t i m o  q ue  se s u p r i m a  la p a l a b r a  " in c l u 
y e n d o . ”

E l  Sr .  R U I Z  D E  L A  V E G A  c on vi en e en q u e  el pár ra 
fo 5? quede  asi r ed ac t a d o  : " l o s  d eu d or es  á los ca uda l es  p ú 
bl icos como segundos  c o n t r i b u y e n t e s . ”

Se v o t a  el a r t í c u l o  por  p a r t e s ,  y  se a p r u e b a n  la 1? ,  2* 
3 ! ,  5*,  y  de la 4* ú n i ca m en t e  las pa l ab ra s  " lo s  que  esten en 
q u i e b r a ” ; d esa pr ob án do se  las p a l a br a s  " á  los q ue  tengan sus 
b ienes  in te rven i dos . ”

Se l eyó  el a r t í c u l o  s i g u ie n te :
A r t .  6? Los  a l ca ldes  de los pueb lo s  cabezas de par t ido 

elec tora l  serán los q ue  f or men las l istas e l ec to ra l es  para to
dos los pueblos  de l  mismo p ar t ido  , o y en do  á los a yu nt a mi en 
tos ,  recog iendo  los datos  conveni en tes  de  las oficinas de H a 
ci enda  , y  va l i éndose  de  cuantos  medios  es t imen opor tunos  pa
ra la m a y o r  e x a c t i t ud  y ac ier to .

E l  Sr .  T A N D E R O  en car ece  la imp o r t an c i a  de  este art í 
c u l o ,  y  conociendo los e r ro r e s  y  equivocaciones  á q ue  puede 
d a r  l u g a r  el e n c o m e n d a r  la formación de las l istas á una sola 
p e r s o n a ,  p r o p o n e  q ue  se a g r e g u e  al a l ca lde  el ayuntamiento  
y o t ras  personas de  c a teg or í a  como c o n t r i b u y e n t e s  , ó ios que 
la comisión crea  mas  o po r t uno .

E l  Sr .  F I G U E R A S  sos tuvo el a r t í c u l o ,  r eproduciendo 
las observac iones  ex pu e s t as  en la sesión a n t e r i o r  por  el señor 
Mini s t ro  de la G o b e r n a c i ó n ,  hac iendo presente  q u e  del modo 
q u e  en el se p r op one  se ev i t a r án  mu ch os  abusos ,  porque  la 
r e sponsab i l idad  se har á mas efec t iva  sobre un o solo,  que no 
sobre  toda  u n a  corporac ión.

Se suspendió  esta discusión , y  después  de  darse  cuenta de 
u n a e nmi e nd a  del  Sr .  Díaz  C a ma c h o ,  se l e va n t ó  la sesión, 
a nu nc ian do  p ar a  m a ñ a n a  e l  s iguiente

O rden de l  d ia  p a r a  la  sesión d e l v ie rn es  i? de Mayo 
de  1840.

L e c t u r a  de dic t ámenes  de la comisión d e  Pet iciones.  
Continuc&io-n de  la discusión p o r  a r t í c u l os  d el  proyecto 

de ley e l ec t or a l .

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  s e n o r  i s t u r i z .

Sesión d e l d ia  30  de A b r i l ,
Se abr ió  á la una.
Se leyó y a p r o b ó  el acta de  la an te r io r .
Pasó á la comisión de Dotación de  cu l t o  y  clero una ex

posición de la j u n t a  diocesana de C ór d ob a  ,  h a c i e n d o  presente 
la conveni enc ia  del  p r oy e c t o  de ley so bre  la mater ia .

El  Sr .  P R E S I D E N T E : O r d e n  del  jdia —  Cont i núa  la dis
ensión q ue  a y e r  q ue dó  pen di en te  sobre  el d ic t amen de la co
misión que  t r a t a  de la acusación del  Sr .  Seoane cont ra el se
ño r  conde de T o r e no .

E l  Sr .  L A B O R D A ' :  S e ñ o r e s ,  p ro c ur e  demo st r ar  ayer  qoe 
la co nt ra t a  de  los azogues habia s uf r i do  una al teración en 
t iempo y p rec io ;  en el t i empo p or qu e  siendo el Sr.  conde de 
T o r e n o  el q u e  dispuso que  el co nt r a to  se rescindiese á los tre* 
años,  p rev io  aviso con seis meses de ant i c ipac ión,  le prorogo, 
y en el precio  p o r qu e  con las condiciones q ue  s eo tor ga r on  se 
dieron al  c on t r a t i s t a  ven ta j as  que  no tenia,  de  que  resultaron 
pe r d id as  p a r a  el Es tado .  Los  documentos  que  a y e r  oyo I®®* 
el Congreso  ac re d i t an  esto mi smo ,  y  q u i e r o  que  consten 
Diar io  de las Sesiones como par t e  de mi discurso:  en es t psa , ,  
cimientos  la opiniou de l  gefe de amor t ización no podía ser



mas expl íc i t a  ni mas eficaz tampoco para  r e t r a e r  de su p r o p ó 
sito a c u a lq u ie r a  Minis t ro .  M e  s o rp r e n d e  q u e  la comisión,  
compuesta en su m a y o r  p a r te  de personas de i lus t ración,  
desconozca la r esponsabi l i dad  en q ue  i ncur r i ó  el St \  conde 
d e  T o r e n o ; per o t odavía  me s o r p r e n d e  mas el pr incip io  que  
sienta en su d i c t amen  de que  la ley fun da men ta l  del  Go bi er no  
en estas mat e r ias  es no ser  p er jud ic i a l  á si mismo en los a r r e 
g l o s  sucesivos:  ¿con  q u e  es dec i r  q u e  el G obi e r no  puede  d i 
solver ó v a r i a r  los cont ra tos  por  medio de Real es  órdenes ,  
con tal de q ue  no se sigan per ju ic i os  al mismo G o b i e r n o ?  Esa 
es una esfera mez quina  y poco noble  á q u e  se q u i e r e  r e d uc i r  
el Gobierno , a no ser  q ue  se q u i e r a  r e c u r r i r  al pr incipio de 
q u e  la sa lud del  pueblo  es la s up re ma  l e y ,  a u n q u e  esa teo
ría será m u y  buena c ua nd o se t r a te  de f o r m a r  un  código de 

' administración*, pero a ho ra  no la en cu en t ro  a p l i c a b l e , po rq ue  
esta es cuest ión de l ega l idad,  y bajo este p un t o  de vista d e b e 
mos examinar l a  también.

Hubo novación en el c o n t r a t o ;  p o r qu e  cont r ato  nuevo  es 
aque! en q u e  se ponen condiciones dis t intas  de aque l l as  en que  
se ha convenido an te r i or men te ;  y no hay p ru eb a mas e v i d e n 
te de esto quef la co nd uc t a  d e l  Sr .  conde  de T o r e n o  p ar a  la 
contrata pr i mi t iva .

Dice S. S. q u e  nuest ras  leyes no h ab lan  de  az og ues ;  sin 
embargo de que  nues t r as  leyes no h ab la n especí f icamente de 
azogues,si no hubiese a l gu na s  q ue  hablasen del  modo de ce le 
brar los cont ra tos  ¿ p o r q u e  se suje tó el p r i mi t ivo  á tantas for 
nial idadcs? Y  si no se omit ió n inguna  f o r mal i dad ,  ¿ p o r  que 
se apela ahor a a esa ta i ta  de leyes específicas en mat er ia  de 
azogues? ¿ P a r a  v a r i a r  el c on t r a t o se t uv ie ron  presentes  t o 
das las reglas  q ue  se habian o bs er v ad o  para  c e l e b r a r l e ?  ¿ Se 
contó con la v o l u n t a d  del  d i r e c t o r  de  lu Caja  de  A m o r t i z a 
ción, par te eseucia l i s ima p o rq u e  a su n o m br e  se hizo la escr i 
tura? ¿ Se  l l amo a los l i d i a d o r e s  ? Na da  de esto se hizo:  un 
simple memoria l  del cont rat i s ta  que p ro d uj o  una Re al  órden  
expedida por  el M in i s t r o  d e s t ru y ó  esc con t r a t o  tan solemne.  
Pues si esto es as i ;  si se reconoce q ue  á los l ic i t adores  se 
ocultaron las bases del  n ue vo  contrato;  q ue  solo se pusieron 
de manifiesto para d e t e rm i na da  persona por  esa omnipotencia  
administ rat iva q u e  la comisión no d ud a  en conceder  al Go 
bierno ¿ s e  d i rá  que  no ha habido infracción de l e y e s?  H u b o  
cu mi concepto esta i n f ra cc i ón ,  hubo abusos de  las f acul t ades  
,tion per juici o de  La H a c i en d a  publ i ca  p o r q u e  se exc lu yó  la 
competencia de l i c i t adores ,  y por este medi o se pr i v ó  á la H a 
cienda de sacar  las ven ta jas  q ue  e r an  de e sp era r  de la mej ora  
de condiciones.  Si las leyes disponen q ue  los cont ra tos  acerca de 
las rentas del  Es tado se ce leb ren  ad ju dic án do lo s  al me j or  pos
tor con ot ras  f or mal idades ;  si después el Min i s t e r i o  está f a cu l 
tado para d e s t ru i r  todo esto con una Real  ó rd e n ,  ¿que se h a 
bían propues to  esas leyes con todas estas precauciones?  ¿ N o  
son esas for mal idades  para q u e s i r v a n d e  d iq u e  y  c or re c t iv o  al 
fraude,  y  para  q ue  no este al a rb i t r io  de  un solo h o mb re  el 
dispensar favores  en per ju ic i o  del  Ínteres p u b l i c o ?  Ni  se me 
diga que  semejantes  operaciones  ex igen  r ese r va  en a l gunos  
momentos,  p or qu e  contes tare  en p r i m e r  l u g a r  q u e  la c ont r a t a  
de azogues no se hal l aba  en ese caso, puesto q ue  en la p r i m e r a  
se observaron todas esas f o r mal i dad es ;  y  en segundo q u e  ese 
principio no es tan admi s i ble  c uando  hay leyes q u e  deben o b 
servarse p or  el Gobi er no .  Y si no las h a y ,  si son necesarias  
modificaciones, ¿ p a r a  que  están los cue rpos  colegis ladores  ?

El Sr .  conde de T o r e n o  no i gnoraba  n ad a  de esto p o r q u e  
de todo e l lo  fue a d v e r t i d o  por  el d i r ec t or  de  la caja de a m o r 
tización; d e  lo q u e  se d e du c e  q u e  lo hizo todo «á sabi endas ,  y  
esta c i rcuns t anc ia  ha d ado  l u g a r  á q ue  la mal ed icencia  se 
baya ap od e ra do  de todos estos detai  I e s , y  h ay a supues to  lo 
(pie tal vez el Sr.  conde habr á estado m u y  lejos de  e j ecu ta r ;  
pero es c i er t o q u e  ex ami nad o este negocio tal  cua l  se presenta^ 
ln hal l ado ocasión la mal edicencia  para  z a h e r i r  la r e pu tac ió n  
de S. S. Yo  deseo que  su defensa sea mas  con vi nc en te  q u e  lo 
ha sido hasta ahora.

M e  he ceñ ido  , señoras  , á los datos q ue  r e s u l t a n ;  n i ngu no  
he i nven tado:  creo q u e  ^ í ^ e x  presión de c a lu m n i ad o r  q ue  el 
Sr. conde de  T o rm ío  t f ^ j p ó  cont ra  el q u e  no p ro b as e  su 
aserto h ie  hi ja de la en q ue  se en co nt ra ba  , p o r q u e
nadie puede  ser  asi cal i f icado en su persona sin menoscabo d e la 
l ibertad qu e c or re sponde  en los deba tes  cu a nd o  emi te  cada 
uno su opinión,  hac iendo las reflexiones q u e  ju zg a  co n ve n i e n-  
tes,  y después  deja  la resolución al Congreso.  Es to  es lo que  
yo hago; y mi en t r as  no se haga mas que  r e co r r e r  los hechos 
no se debe p r o fe r i r  esa p a l a br a  c a l umn ia do r ,  q ue  y o  rechazo 
con indignación,  no mia,  sino de los Di pu t ad os  c u ya  l ib er ta d  se 
trata de coar tar .

El Sr. conde de T o r e n o  al t r a t a r se  a y e r  de  este asunto 
ataco al Sr.  genera l  Seoane h i r iéndole  en lo mas v ivo  de su 
reputación,  po rq ue  hab la nd o de los az og ues ,  t r a j o  á la c u e s 
tión un acontecimiento que  no se q u e  f ue ra  del  caso ;  di jo 
^  S. que el genera l  Seoane habia sido el p r i m e r o  d e r r o t a d o  
e» las Amezcuas  ; esto lo d i r ia  p ar a  esforzar  su aser to  ( E l  
¿r- conde de T o r m o  p id e  la pa la b ra  p a r a  deshacer una  
t(lM vocación) ; pero ¿ e n  dó nd e q u i e r e  a c r i mi n ar  S. S. al  g e 
neral Seoane? E n  d onde  sel ló con su sangr e su a m o r  á la 
causa de la l ib er t ad  , en d o nd e  q ued ó inut i l i zado p r o b a b l e 
mente para s iempre .  ¿ E s  este el g al a rd o n  con q u e  la gene-  
jesioad del Sr.  conde  t ra t a  de  r e co mp en sar  á su a c u s a d o r ?

orlos los Mini s t ros  están sujetos á r e sp o ns ab i l i d ad ,  y  al 
examen de  sus actos es indispensable  q ue  se suje ten.

Reasumiendo concluir** d ic i endo q u e  en mi concepto el 
*• Conde de T o r e n o  infr ingió las leyes v a r i a n d o  un  pacto

emue por  medio de una Real  órden;  q ue  abusó de la a u 
x i l i a d  que ej erc ía  i r ro g an d o  per juicios  á la H a c i e n d a ,  y  
per consiguiente q ue  el Congreso  d e b e  d e c l a r a r  q u e  ha l u g a r  
*l la proposición de acusación.
. , El  Sr.  conde  d? T O R E N O : V o y  á d esh acer  dos e q u i v o -  
?i°ncs padecidas  por  el Sr .  L a b o r d a ,  á c uyo  discurso  no me

dado contestar ,  y aun c uando  asi fue ra  no contes tar ía ,  pues-  ' 
0 que a l guno  de  los señores de la comi sión,  i nt e l igentes  en es- 
U n^ e r *a > se e n c a « gará de  hacer lo.

g r |  cnanto  ó l*'1 p r i m e r a  equivocación es necesario q u e  el 
r* En horda sepa en qué  ocasión se pronunc ió  esa p al ab ra  ca-  

lnninador.  C u a n d o  S. S. se opuso á mi e n t r a d a  en el C o n g r e 
g o  di je q ue  luego q ue  este es tuviese const i tuido er a  d ue ño  

• S- de e n t a b l a r  las acusaciones q u e  tuviese por  c onveni en te ,  
y  q u ed a r í a  por  cal l i mp iad or  si no las probaba.

Respecto de la ind ieaeion q u e  S. S. ha hecho acerca del  
^  o eo a n e ,  por  m uy  generoso me t iene el Sr.  L a b o r d a  c u a n-

cree q ue  á una  acusación deba yo  r esp on der  con un g a í a r -  
°n. Por  o t r a  p a r t e , y o  no t r a t é  de  o fe nd er  al  g e n e r a l  Se o a

ne :  un h omb re  p u ed e  ser  v a l i e n t e ,  y  sin embargo* b a b e r  si
do desgraciado en a l g un a  ac c i ón ,  y esto no le d esh on ra :  se 
t r at aba  de las ci rcunstancias  pol í t i cas  en que  nos hal l ábamos,  
y  necesario fue h ab la r  del  paso de las A n u z c u a s i  lodos suben 
que lúe desgr ac iado;  y  p or  esto ¿ s e  d ed uc e  q ue  el genera l  
haya comet ido a l gu na  f a l ta ?  N ap o le ou  fue g r a n  c a p i t á n ,  v 
en W a t e  rioo q ued ó d e r r o t a d o :  apenas  h ab rá  hab ido  capi tán 
cé lebre  que  no haya suf r ido  a l gu n a  desgracia de esta clase: 
por  consiguiente yo  no he t r a t a d o  de o f e n d e r  ál  genera l  
Seoane.

A pet ición d el  Sr .  I ñi go se l eyó el  ar t .  141 de l  r eg la 
mento.

El  Sr* P A C H E C O  ; E n  esta cu es t ión ,  señ or es ,  q u e  de a l 
gún modo es de pasiones,  no p o d rá  ser  e x t r a ñ o  q ue  a l gunos  
de los q ue  tomen p ar te  en el la  se excedan un tanto  de la p r u 
dencia a c o s t um b ra d a ;  pe r o  la comisión se en cu en t ra  en ot ra  
posición,  p orque  in te resada en h a b l a r  en defensa de su dictá-  
m e n ,  ser ia  i m p er do n ab le  en e l la  lo que  p odr í a  t e ne r  excusa 
en otros.

La  comisión no pu ed e d e j a r  de hacerse ca rgo del discurso 
del  Sr.  G o n z á l e z ,  á que  hub ie r a  q u er i do  Contestar  desde l u e 
go : natu r a íme nt e  h u b i e r a  estado conf orme con los deseos de  
S. S. ; pero no podía o l v i d a r  que a u n qu e  m ue r t a  la proposi 
ción de  acusación del  Sr .  S e oa ne ,  habia servido en el mes de 
F e b r e r o  para  poner  un  obs táculo  á la e n t r a d a  del  Sr.  conde 
de T o r e n o ;  que  un Sr.  D i p u t a d o  la p r o m o v i ó ,  y  que  t o m á n 
dola el Congreso en consideración , fue n o m b ra d a  la comisión 
para i n f o rm a r  sobre e l l a :  tenia pues q u e  d a r  su d ic t amen com
pleto.

Contes ta  S. S. á o t ras  observac iones  de l  Sr.  G o nz ál ez ,  y  
cont i núa  después  en estos términos:

Si gui endo la marcha a do pt a da  por  el Sr .  L a b o r d a ,  m a n i 
festaré el s ent imiento  de q ue  no se hal le  el Sr .  Seoane en 
este si t io:  la comisión ha mani fes tado en su d ic t amen que h u 
biera tenido p lacer  en q ue  el Sr .  genera l  hubiese pod id o asis
ti r  á sus debates .  Yo no sabia hasta a y e r  que  habia pedido 
l icencia para veni r ,  y que  el G o b i er no  se la habia negado  (digo 
esto en mi n o mb re  solo);  si lo h ub ie r a  sabido antes,  no digo que 
no h ub ie r a  f i rmado el d i c t a m e n ,  per o habr ía  propues to  antes 
a l gú n  ot ro.

Acer ca  del  pr i nc ip io  de este negocio no hay r eclamación 
a l g u n a :  el cont ra to  de los azogues en F e b r e r o  ha sido reeo 
nocido por  todo el m u n do  como el m e j o r  q ue  se ha ver if icado 
en esta mater ia  y con a r re g lo  á las fórmulas  de todas las le
yes vigentes  y no v igen tes :  d igo vigentes y  no v i g en t es ,  p o r 
qu e he visto t ra t a rse  este negocio al Sr.  L a b o r d a  mas bien 
con el esp í r i tu  de t r i bu na l  , mas  bien como cuest ión de  l ega
l idad ( p a l a b r a  usada por  S. S.),  que  con el espí r i tu  con qu e 
en mi concepto debia  haberse  mirado.  El Congreso  no es un 
c u e r po  de l e t r a d o s ,  ni p u e d e  e j e rc e r  | ;)s funciones de un t r i 
bunal ,  y  ademas  las cuest iones de acusación minis t er ial  son 
cues t iones  pol í t i cas  y  de  mas  e l e va da  especie.

V i n ie nd o  ahor a  á la c omp ar ac i ón  ent re  el c on t r a to  p r i 
mi t ivo y  el ver i f icado por  la Re a l  órden de  4 de J u n i o ,  la 
comisión no h ab la rá  de la p r i m e r a  variación p or qu e  de  el la  se 
lia sep ara do  t a mb i én  la acusación de l  Sr.  Seoane.  Cinco f u e 
ron estas var iac iones ;  p r o r o g a r  el t i empo,  fi jar el n ú m e r o  de 
q uin t a l es  de  azogue  q u e  habian  d e  e n t r e g a r s e , v a r i a r  el l u 
g a r  do nde  se habia  de  hacer  la en t r eg a , d ispensar  la fianza y  
ad m i t i r  las le t ras  al p la t o  de  3 0  dias.  De la p r i m er a  de  estas 
modif icaciones no se hace ca rgo ,  como dijo el Sr.  Seoane  , ni  
la comisión p or  cons i gu ien te  se Je hará,  l imi tándose solo á jos 
cu a t r o  pu nt os  en  q u e  ha  f u n d a d o  este Sr.  g e n e r a l  su a c u 
sación.

E s t a  acusación se hace p o r  malversación ó abuso de a u t o 
r i d a d  ; no p ar ec e  sino q u e  estas son dos palabras  s inónimas.  
M a l v e r s a r  es a p l i c a r  á un obje t o  el  dinero des t inado par a 
o t r o :  ¿ h a  habido aquí  m a l v e r s a c i ó n ?  Impos ible ;  no se p u e d e  
pro ba r .  P u e d e  ser  q u e  la acusación sea de per juicios  ocasio
nados al  E s t ad o  : estos p u e d e n  ser  ó posit ivos ó posibles ; no 
sabemos bajo cual  d e  estos dos puntos  de vista ha p resen tado  
su acusación el Sr .  S e oan e:  la comisión examinará  la  cuest ión 
de  ambos  modos.

L a  p r i m e r a  modif icación de  q u e  se hace cargo el g e ne r a l  
es la condición de e n t r e g a r  los azogues  en Cádiz en l u g a r  de 
hac er lo  en Se vi l l a .  S e p a r a n d o ,  señ o re s ,  todo lo que  t iene  r e
lación con la a bo ga c í a ,  ven ga mo s á la cuest ión de p er ju ic i os  
posit ivos.  ¿ H a  hab ido  per ju ic ios  posi t ivos por  esta v a r i ac i ó n?  
No.  Como cuest ión de p er ju ic i os  posibles se di jo a y e r  que  
po dr ía  b ab e r  habido grandí s imas  a ve r í as  de Sev i l l a  á Cádiz:  
es v e r d a d  q ue  está en lo posib le ;  p er o  no era rac iona l  el t e 
me r l o  ; 24  años hace q u e  van  los barcos  de S e v i l l a  á Cádiz ,  
y no se ha p e r d i d o  uno.

Se gun da  modificación : el pago en let ras  y en mo ned a e x -  
t r a n g e r a , ¿ e n  vez de hacer lo  en efect ivo met á l i c o ,  y  á plazo 
en vez de ser  á la vista.  Desde l u e g o ,  s eñ o r e s ,  r esul ta  que  
no ha habido per ju ic i os  posi t ivos,  antes  al c o n t r a r i o ;  el G o 
bierno ha ganado en to ma r  le t ras  por  d i n e r o ,  p o rq u e  cua nd o 
se hizo este nu ev o co nt r ato  tenia q ue  en t r eg ar  ca nt idades  en 
F r a n c i a ,  y  le e r a  mas  provechoso t om ar  let ras  sobre  la casa 
de R o s t c h i l d ,  y e n t r eg a r l a s  en P a r i s ,  que  negociar las  en M a 
d ri d .  E n  cu an to  á per juic ios  posibles c l aro  está que  no podia  
haberlos .

T e r c e r a  modif icación:  dispensa de la fianza. S e ñ o r e s ,  ¿pa
ra q ué  son las f ianzas? Pa ra  a segura r .  Cu an do  hay bas t an te  
s e gu r id ad  ¿ s e  n ec es i t a n?  No.  ¿ E r a ,  s eñ o re s ,  c onveni en te ,  
era necesa r io ,  decoroso q ue  el Go bi e r no  e s p a ñ o l ,  que  habia  
recibi do poco antes  de la casa de Ros tchi ld  60 mi l l ones  en 
l ib r a n z a s ,  l l e v a ra  al e x t r e m o  esta co ndic ión?  No ha habido 
pues per ju ic ios  posi t ivos:  posibles tampoco han ex is t i do ,  p o r 
que no habia pos ib i l i dad racional  de q u e  la casa de Rot seh i ld  
fa l tase  á los pagos.

C u a r t a  modif icación:  fijación del  m á x i m u m  do los q u i n 
tales de  azogue.  E n  la p r i m er a  co n t r a ta  no se lijó el m á x i 
m u m  p o r q u e  el (Gobierno tenia  intención de hacer l e  s u b i r  á 
mas d e  2 50  q u i n ta l es ;  pero  el  d i re c t o r  de  las minas di jo 
q u e  no se podían  e x t r a e r  de las de  A l m a d é n ,  sin p e r j u d i c a r 
las n o t o r i a m e n t e ,  mas  de  2 20  q u i n t a l e s ;  pues b i en ,  el  p e r 
juicio posi t ivo ex i s t i r í a  si el m á x i m u m  fuese de  menos  de 
2 2 0 q u i n t a l e s ;  pe r o  la casa de R os t c h i l d  estaba o bl igada  á 
t o m a r  hasta 2 3 0 :  t enemos pues  q ue  no ha habido ta les  p e r 
j u ic i o s ,  ni e r a  posible q u e  ios h u b i e s e ,  p or qu e no se podia 
sacar  mas q u e  lá c a n t i da d  e nu nc iad a.

Se dice : si cuando se hizo esa novación se hubieran l la 
mado l ic i tad ores ,  tal vez hubiera subido el precio de los 
azogues. Para esto , s e ñ o r e s , era necesario que la casa de

Ros tch i l d  hubiese ab an d on a do  los derechos  q ue  t e n i a ;  p e . o  
la casa di jo q ue  q uer í a  co nt inua r  rn  el c o n t r a t o ,  y  solo lo 
que hizo fue dec i r  al G o b i e r n o :  en esta esc r i tura  hay condi 
ciones que á mí me san g r a v o s a s ,  y á tí no te a p r o vech an :  
hazme el f av o r  de d i sp en sa rme  de el las  : ¿ podia el Go bi er no  
sacar  el cont ra to  á s u b a s t a ?

Vemo s pues que no es posible q u e  la acusación del  señor  
Seoane progrese ,  po rq ue  no exis ten esos per juic ios  que  el s e 
ñ o r  Seoane ha i nd icado ,  pues la comisión no c r ee  que  p o r 
q ue  un  Min i s t r o  se haya excedido en algo se d eb a  e n t a b l a r  
una acusación después  de tanto t i e mp o,  y c ua nd o se p r ue b a  
que  no se han or ig inado ni p odido  o r i g i n ar  p er ju ic i os  po
sit ivos.

P o r  lo demas la comisión ha exp l i cad o cómo e n t i e n de  es
te asunto;  insiste en Su d ic tamen,  y supl ica al Congreso se s i r 
va ap ro b ar l e .

Los Sres. G o n z á l e z , L a b o r d a  y  Ba ra ta  deshic ieron a l g u 
nas equivocaciones.

E l  Sr .  Minis t ro  de la G U E R R A :  Pedí  la p a l a br a  a y e r  
para  sat isfacer  una p re gun ta  del  Sr.  D i pu ta do  L a b o rd a  , en  
que  mani fes taba la suma e x t r añ e za  que  le habia causado el  
qu e  el Sr.  Seoane no se hal lase presente ,  cuando según el s e 
ñ o r  conde  de T o r e n o  habia hecho una exposición pid iendo v e 
n i r  á la b a r r a :  ef ec t ivamente  , á  fines del mes pasado se rec i 
bió en el minis ter io de la G u e r r a  una exposición del  genera l  
Seoane fechada en 14 del  mismo,  en que hacia presente  q ue  
deseaba veni r  á la cor le con obje to de p r om o ve r  la vista de 
la acusación que  presentó  en F e b r e r o  del  año a n t e r i o r  con t r a  
los actos de la admi ni s t rac ión del Sr.  conde de T o r e n o  , y que 
no podiendo  sostener la como D i p u t ad o ,  quer ia  sostener la en 
la bar ra .

El  Mini st ro  de la G u e r r a  sabia m u y  lnen qué  en este sen
t ido no podia acceder  , y  sin e mb ar go  quiso oi r  la opinión de  
sus co mp a ñe ro s :  el Consejo de Mi n i s t r os  acordó qu e p r e v i 
niendo el ar t .  67 del  r eg lamento  que  concluida  una legi s la
t u r a  t e rminan cuantos  negocios haya pendientes  en el C o n g r e 
s o , no se podia ac ce de r  á la pet ición del Sr .  Seoane,  p o r q u e  
era men es t er  q ue  la acusación se volviese á r e p r o d u c i r  de  
nuevo,  bien por  el Go bi er no ,  bien p or  los Srrs.  Diputados .

Ya  que  la ocasión me ha pro po rc i on ado  usar  de la pa la
b r a ,  lo har é también para  deshacer  una equivocación que co
met ió a y e r  i n v o lu n ta r ia me nt e  el S r .  conde de T o r e n o ,  d igo 
i n v o l u n t a r i a m e n t e ,  p or qu e no creo que  su obje to haya sido 
menoscabar  en lo mas mínimo la opinión del  ejérci to.  La p a- ,  
l abr a d erro ta  que  usó S. S. en el discurso de  a y e r ,  t omada  en 
sent ido  m i l i t a r  qu ie r e  dec i r  fuga d es or den ad a de uti e j érc i to  
v enc ido ;  asi lo dice el Diccionar io de la academia.

V o y  á d emos t ra r  q ue  el e j érc i to  q ue  mand ab a el g enera l  
V a l dé s  en aq ue l l a  época no fue vencido.  E l  dia 20  de  A b r i l  
de  18*35 se puso el e j érc i to  en m ar ch a desde S a lv a t i e r r a  de 
A l a v a ,  y a t ravesó  los puer tos  qu e separan esto pu nt o del  
de  Co n t r a s t a  sin q u e  el enemigo  se opusiese á su mar cha  , c a m 
pando  a q u e l l a  noche en las inmediaciones  del  ú l t imo  punto.  
Al  s iguiente  dia e m p r en d i ó  la mar cha ,  bat ió y desalojó á los 
enemigos  del  p ueb lo  de E u l a t e  y  detódos  los puntos en qu e d i s 
pu ta r on  el paso,  v i vaq ue ndo  cerca de  la ven ta  d e U r b a z a ;  el 
22  p o r  la m a ñ a n a  se rompió  d e  nuevo la m a r c h a :  el e j érc i to  
t enia q u e  d i r i g i rse  á Es l e l l a  para  proveer se  de subsistencias;  
t enia  que  a t r a ve s ar  uno de los pasos mas  difíciles que  ofrece 
el p a i s , presentándose el  enemigo á d i sp u t a r  el paso en el 
p u er t o  d e  A r l a z a :  el g en er a l  V a l dé s  hizo m ar c h a r  á la cabe
za una b r i g a d a  para  q u e  a tacase las p r i me ra s  posiciones:  el 
t e r r en o como digo era m u y  difícil ,  y hubo una p eq ue ña  osci
lación q ue  se comunicó  á toda la b r i g ad a:  entonces el Sr.  g e 
n er al  Seoane  se puso á la cabeza,  rehizo su b r i g ad a,  y a y u d a 
do de un mo vi mi en to  de f lanco,  los enemigos f ueron bal idos 
c o m pl e ta me nt e  y rechazados  de todas las posiciones en q u e  
e sp er a r on  al e jérc i to.

Si guió este su m a r c h a ,  se acercó la n o c h e ,  y una b r i g a 
da l l amada  provis ional  paso á c u b r i r  l a  r e t a g u a r d i a ;  esta fue 
host i l izada cerca de  oscurecer  por una p e q u e ña  pa r te  de fac
c i ón;  esto p r o du jo  a l gún  desorden en la re t ag ua rd ia  ; h ub o  a l 
g un a desunión en los c u e r p o s ,  y  se in t r odujo  a l guna  c o n f u 
sión en las l i las,  ocasionando esto el que  la r e t a gu a rd i a  l l ega
se algo d es or den ad a á A b a rz u za  y E st e l l a  á las once de la n o 
che. L a  fuerza que  tenia  el g enera l  en gefe ascendia á 13400 
hombres  en 2 4  ba ta l l on es ,  y su p é r d id a  fue en la acción de 
2 oficiales y 27 individuos  de t r opa  m u er t o s ;  2 g e f e s , 15 ofi
ciales y 156 indiv iduos  de t ropa  he r id os ;  y en el pequeño 
desorden el n ú m e r o  r es tante  hasta 2 8 0 ,  que fue la pér di da  
total  del  e jérc i to en las Amezcuas .

M e  ha sido muy sensible h a be r  t enido que  to ma r  par te  en 
esta cues t i ón;  pero he c re ido de mi d eb e r  hacer  esta m a n i f es 
tación en f avo r  d*l ej érc i to  , y por  decoro  de las a r m a s ,  y a  
q ue  por  la b o nd ad  de S. M.  me considero en el dia como r e 
present ante  de a q u e l l a s .

El  Sr .  conde de T O R E N O :  E s  s i ng u la r  que  en una a c u 
sación q ue  me  es p e r s o n a l ,  el Mini s t er i o  de  S. M. hable do es
ta m a n e r a :  e?>tov en desgrac ia  con el Min i s t er i o  a c t u a l ,  p o r 
que  no ha hablado una vez q ue  no b aya  sido p ar a  a t aca r  a l  
conde de  To re no .

Apenas  habia  l l egado de F r a nc i a  vi en los papeles  que  el  
Mini s t e r i o de S. M. di jo al públ ico  y  á la E u r o p a  que  nada  
tenia que v e r  con el conde de T o r e n o  (y en esto tenia r azón) ;  
he seguido después  a po ya nd o al Mi n i s t e r i o ,  y s i emp re  ha h a 
bido e n t r e  él y mi persona esa lejanía no buscada por  mí sino 
por  los Sres.  Minis t ros .  ¿ N o  bastaba h aber  dado ese m a n i 
fieste ú l t i m a m e n t e ,  sino que era necesario t r a t a r  ai conde oe 
T o r e n o  como se le t r a t ó ,  porque  respec to  á un general  di jo 
q u e tal  e ra  su opinión como h i s t o r i ad o r ,  apoyándose según 
parece en consul ta  hecha á un t r i b u n a ! ,  quien dec laro  ( f u e  
aque l  habia sido ofendido por  las pa labras  que uso el conde  
de T o r e n o  en su historia de la g u e r r a  de la independencia  ? 
Es t a dec larac ión que  se insertó en la Gace ta  es la p r i m e r a  
q ue  he visto en n ingún Go bi e r no  del  mundo.

E n  cuanto  al acontecimiento de qu e se t r at a  , ¿ p o r q u e  u n 
e j érc i to  haya  sido deshecho está"por  eso d e sh o nr ad o ?  E l  con
de de  T o r e n o  habló de un suceso conocido de todos. Mis  c o m 
p añe ros  pienso que  serán bas tante  justos  para  c r ee r  q ue  np he 
t r a t a d o  de o fender  al e j é rc i to  español ,  sino de dec i r  s i e m p r e  
la v er dad .

E l  Sr .  Min i s t r o  de la G U E R R A  : H e  dicho que  es taba 
convencido de q ue  el Sr .  conde  de T o r e n o  no ha t r at ado  de 
v u l n e r a r  en lo mas mín imo el honor  del  e j é r c i t o ; p e r o  quq 
la ex pr e s i ón  d e r r o t a  signif icaba en sent ido mi l i ta r  fuga d es 
o r d e n a d a  de  un  e j érc i tb  v enc ido ;  y  q ue  u n  ejérc i to q ue  saje



de un punió para pernoctar en otro determinado , encuentra 
enemigos en el camino, los ataca, los vence y marcha adon
de se propuso, no es derrotado.

Acerca de la exposición del genera] Andriani, del cual 
habla en uno de los artículos de su obra el Sr. conde de T o -  
reno, esta r e c l a m a c i ó n  se e n t a b l ó  en un tiempo en el consejo 
supremo de la Guerra, y por electo de circunstancias particula
res estuvo d e t e n i d a  en el:  ocurrió la publicación de la obra 
del Sr. conde, y con este motivo renovó el general Andriani 
el expediente: aquel tribunal y los generales en gefe son los 
que califican las \ ictorias y acciones de las tropas, y  el G o
bierno por consiguiente se ha ajustado en este punto á la 
opinión del tribunal.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro de G RAC IA  Y J U S T IC IA :  Había pe

dido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : No lo había o ído :  la tiene V. S.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Señores, el 

Congreso conocerá con cuánto sentimiento me levanto á tomar 
la palabra en una cuestión de suyo delicada, y  que han ve
nido á agravar incidentes de esta naturaleza.

El Sr. conde de Toreno se ha expresado con el justo ca
lor que produce el convencimiento de una ofensa, cuando cree
mos se nos ha irrogado;}'  llevado de este sentimiento, ha hecho 
inculpaciones al Gobierno qu e ,  sea dicho en paz y  en ver
dad , no ha sido bien tratado por S. S.

H a manifestado el Sr. conde que el Gobierno tiene como 
mala voluntad hacia S. S. , como si el Gobierno quisiera pri
varse voluntariamente del apoyo poderoso sin duda del 
Sr. conde; y como si ayer mismo en una votación y  en otras 
ocasiones no hubiera manifestado hacia S. S. la consideración 
y  deferencia justa á que le hacen acreedor su posición, sus lu
ces y  sus servicios prestados á la causa de la libertad.

El Sr. conde ha manifestado (pie hubiera tenido mas gus
to en no ver aqui sentado al Gobierno: yo tengo el sentimien
to de haber de decir á S. S. que el Gobierno no se halla aqui
porque en ello de ó no gusto al Sr. conde, sino porque este
es su puesto, y aqui le llama su deber.

El primero de los cargos dirigidos por el Sr. conde al
Gobierno es que cuando S. S. vino de Francia aqui, como 
que se emancipó de S. S. , manifestando en la Gaceta que na
da tenia con el Sr. conde. Las cosas no son exactamente asi. Los 
Sres. Diputados recordarán que cuando llegó el Sr. conde, 
cierta opinión empezó á zaherir á S. S. de que traia tales ó 
tales planes, y que para ello ejercía cierta influencia sobre 
el Gabinete. Este hecho era falso, y el Gobierno creyó vin
dicar al Sr. conde manifestándolo asi, aun á riesgo de ser mal 
entendido y enagenarse la benevolencia y apoyo poderoso sin 
duda del Sr. conde. Este es el hecho de la verdad, y todo el 
fundamento del primer cargo.

El segundo motivo de queja es por haberse mencionado el 
nombre de S. S. hasta en la resolución del recurso del bri
gadier Andriani. Este asunto fue tratado y fallado por un 
tribunal. Su resolución ó acordada fue asunto peculiar de 
guerra. El Gobierno no tuvo para que tornar parte ni cono
cimiento de semejante asunto. Y o  la vi por primera ve* en 
la Gaceta. Sentí la redacción, y lo declare asi ai Sr. conde: 
¿pero  que culpa tiene en ello el Gabinete ?

Ayer el Sr. conde de Toreno en su discurso usó, creo, de 
la palabra derrota , refiriéndose á escenas de esta guerra ocur
ridas^ en las Amezcuas: el Sr. Ministro interino de la Guerra 
creyó que su posición le obligaba á rectificar este hecho, por
que lo que aqui se oye se lee en otras partes, y en su juicio 
no quedaría en buen lugar el ejercito. Habiéndolo manifestado 
asi esta mañana a sus compañeros, estos ie hicieron las obser
vaciones convenientes á la índole delicada del asunto y de la 
cuestión que había trabada. S. S. manifestó que su ánimo era 
solo rectificar materialmente el hecho, y salvar completa
mente la intención del Sr. conde. No creo que la ha ofendido, 
y  yo apelo al juicio mismo del Sr. conde : ¿qu e  hubiera hecho 
S. S. sentado en este sitio?

Esta es la verdad de lo que ha pasado. Después de 
esto el Sr. conde puede creer lo que guste sobre la volun
tad del Gabinete : puede creer que estamos de mas en estos 
bancos; pero el Gabinete somete gustoso su causa y su razón 
á la justicia del Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y o  no puedo menos de hacer cum
plir el reglamento, y lo que el reglamento me manda es fi
jar la cuestión: aquí se trata del dictamen de la comisión so
bre los azogues.

El Sr. coode de T O R E N O : Dos palabras nada mas.
El Sr. P R E S ID E N T E : La cuestión, repito, es el dicta

men de la comisión sobre los azogues, y aqui se nos han traí
do hasta las Amezcuas.

El Sr. conde de T O R E N O : Si al Sr. Ministro de la Guerra 
se le hubiera cortado la palabra cuando se extravió de la cues
tión , no seria yo el que se hubiera extraviado; y si no se 
hubiera permitido hablar al Sr. Ministro de Gracia y Justi
c ia , tampoco me hubiera levantado; pero como esta cuestión 
«s bastante grave para mi persona , me permitirá Y . S. con
testar a algunas de las expresiones que ha vertido el Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia.

Y o  no digo que el Ministerio venga aqui á complacer al 
conde de Toreno; nunca lo he dicho ni dire. Que digan los 
Ministros cuándo les he hablado particularmente, cuándo me 
heinteresado con ellos en ningún negocio, cuándo les he bus
cado. Con ninguno de ellos me trato en particular. Me pre
sente al Sr. Ministro de Estado cuando vine aqui , y eso por
que era amigo antiguo, y solo una tarjeta ha dejado en mi 
«asa: estas son las únicas relaciones que tengo con el Minis
terio.

Y o  tampoco vengo aqui á sostener al Ministerio porque 
Je componen estas personas; le sostengo porque creo que su 
marcha conviene á la causa del trono y de la libertad, y 
prueba de ello es que no tengo con ellos ninguna relación; 
y  asi es que no creo que venga aqui á complacerme.

Pues que ¿las discusiones que ocupan á las Cortes son 
€0”  el obJeto de favorecer y complacer al conde de Tore- 
710 «Yy contrano > muchas han sido para perjudicarle.

Dice el Sr. Ministro de Gracia y Ju ticia que ha dado 
muchas pruebas de favorecer al conde de Toreno. Las igno
ro absolutamente: las gracias y favores que he debido á 

i n*° S0° eSte Ministerio, son de los anteriores. El 
a,Cj l a L¿M 111 se las he pedido, estoy dema
sía o rado por S. M .j  por consiguiente no se cuáles son 
esos actjos/d« deferencia.,Si trata de asuntos políticos, creo

que nunca me han venido á consultar: si alguna vez han con
tado conmigo ha sido cuando se ha llamado á los principales 
de la mayoría.

El Sr. L A S A G R A :  ¿Principales?
El Sr. conde de T O R E N O : Sr. Lasagra , no se ofenda 

Y . S. por eso, porque.....
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden , señores: aqui no se in

terrumpe al orador, ni se dirige la palabra á ningún Dipu
tado en particular.

El Sr. conde de T O R E N O :  Se nos llama á unos cuantos 
principales, ó porque somos mas viejos, ó porque llevamos 
mas años de carrera, ó porque somos mas habladores.

Ha vertido otra expresión el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia diciendo que el ministerio se habia emancipado del 
conde de Toreno. ¿H a estado sujeto ningún ministerio á la 
tutela del conde de Toreno?  Ninguno, y mucho menos el 
actual : todos saben que cuando se formó estaba yo ausente 
de España ; fueron llamados los Sres. Perez de Castro , Pita 
y Arrazola, y ellos formaron el ministerio.... ( Prolongados  
rumores .)

El Sr. P RESID EN TE: Orden, Sr. conde: silencio, señores.
El Sr. conde de T O R E N O : Si V . S. no me permite con

tinuar me sentare.
El Sr. P R E S ID E N T E : Suspéndese esta discusión: conti

núa la del proyecto de ley sobre ayuntamientos. El Sr. Cor
tina tiene la palabra para apoyar sus enmiendas.

El Sr. C O R T IN A  pidió que se leyeran estas.
Durante su lectura se salieron los Sres. Diputados, quedan

do los bancos casi desiertos.
El Sr. P R E S ID E N T E : Puesto que no hay número sufi

ciente de Diputados para que haya sesión, se levanta esta, y 
queda el Congreso en secreta.

Mañana continuará la discusión sobre ayuntamientos.
Eran las tres y media.

MADRID 30 DE ABRIL.

SESION DE H O Y .

El Senado ha empezado hoy la discusión por artículos del 
proyecto de ley electoral, habiéndose aprobado el art. 1? con 
una ligera modificación. *

Desechado el 2 ? ,  y vuelto á la comisión, se procedió á la 
Jiscusion del 3 ? ,  cuya votación, asi como la discusión del 4?, 
piedó en suspenso uno por las enmiendas del Sr. marques de 
Falces al í?  , y por la relación que tiene el 2! con aquel.

Fueron aprobados los párrafos i ! ,  2? y 3? del art. 5?, 
desechando una mitad del 4? y 5?

Se puso á discusión el 6?, la cual ha quedado suspensa 
para continuarla mañana.

Continuó en el Congreso el Sr. Laborda su discurso de 
lyer sobre la acusación contra el conde de T oren o , y fue con
testado por el Sr. Pacheco.

El Sr. conde usó también de la palabra para deshacer al
gunas equivocaciones cometidas por el Sr. Laborda. El señor 
Ministro de la Guerra se levantó para rectificar cierta ex
presión del Sr. Toreno. Con este motivo mediaron varias ex 
plicaciones entre el Sr. conde y los Sres. Ministros de la 
Guerra y Gracia y Justicia, que cortó el Sr. Presidente le- 
voutando la sesión.

Dirección de los hospitales generales de. Madrid.

Siendo llegado ya el tiempo propio de practicarse la ope
ración de la extracción de la catarata, se ha determinado 
tengan lugar las que se han de ejecutar en este piadoso esta
blecimiento en el discurso del próximo mes de Mayo. Lo que 
se avisa á los enfermos pobres que se hallen en el caso de re
cibir dicho auxilio curativo para su inteligencia y gobierno.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 29 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 29§ con cupones al 

contado: 2 9 ¿ ,  treintaiuno treintaidosavos, 15 dieziseisavos, 
f ,  siete dieziseisavos, nueve dieziseisavos, once dieziseisavos, 
5 0 ,  29 ,  f  y 29| á v. f. ó vol. y firme: 3 0 * , * ,  f  y 30 á 
v. f. vol. á prima de i ,  i ,  | nueve dieziseisavos, nueve trein- 
taidosavos y por 100 con cupones, i

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Yaies Reales no consolidados, 13 f  á 60 d. f. ó val.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Lóndres, á 90 dias, 38£ din. Coruña, í ¿  din. d.
Paris, 16-7. Granada, l y  id.

Málaga, din. id. 
Santander, £ b.

Alicante, -f- papel d. Santiago, l f  din. d.
Barcelona, á ps. f s . , £ din. id. Sevilla , par á £ d.
Bilbao, par á i  id, Valencia , par á F b .
Cádiz, I d .  Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 6 por 100. al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegada 
^  de Rentas de esta provincia, se cita, llama y emplaia 
por el presente anuncio á D. Luis Tacón y D. José María 
Monserrat, contratistas que fueron de utensilios para las tro
pas del principado de Cataluña desde el año de 101 í  al 1821 
ó á sus herederos, v señaladamente á D. Manuel Monserrat* 
que parece lo es del D. José, y reside en esta capital, cuya 
habitación se ignora , ó á cualquiera persona que tenga no
ticia de su domicilio, para que en el termino preciso de ocho 
dias, contados desde esta publicación, comparezcan en este 
juzgado y escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de 
la aduana de esta capital, á fin de hacerles saber el conteni- ’s*' 
do de un despacho de la subdelegaron de Rentas de aquella 
provincia ; bajo apercibimiento de que pasados sin verificarlo 
les parara entero perjuicio. Madrid 25 de Abril de 1840.

n*N el expediente de testamentaría y juicio de acreedores e 
interesados á los bienes que dejó Doña Francisca Mar

tin, viuda, rnuger que fue de Sebastian Fernandez Cabrera 
que pende en el juzgado de primera instancia de Orgaz, y 
escribanía de Aguilar, se ha señalado por providencia de 22 
de Abril para nueva junta de acreedores e interesados el dia 
1? de Junio inmediato á las nueve de su mañana; lo que se 
anuncia para la asistencia á ella de las personas que se con
sideren con derecho á los expresados bienes; con apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

ÍP N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño , ma
gistrado honorario de la audiencia territorial de Valla- 

dolid y juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da del escribano de número del crimen D. Isidro Hernández, ^
se cita, llama y  emplaza por este tercero y último edicto á '
D. Marcos Gil Lázaro, natural de Arenzoma, de 26 años de 
edad, soltero, para que en el termino de seis dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presente en cual
quiera de las cárceles de esta capital ó en la audiencia de di
cho Sr. juez, que la tiene en la calle de Bordadores, núm. 12, 
cuarto 2? ,  a responder á los cargos que contra el resultan en 
la causa que se le sigue por complicidad en la extracción de 
una carta del correo que contenia letras á favor de D. An
tonio Guillermo M oreno, y falsificado la firma de este para 
hacer efectiva una de 11,062 rs.; pues si lo hiciese se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tuviese, y de lo contrario 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, sin masci- ¡
tarle ni emplazarle, entendiéndose las diligencias con los es* j
trados del tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
L A dirección general de Correos, en cumplimiento de lo 

mandado por S. M . , ha acordado sacar á pública subas
ta el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera dé 
Extremadura por el tiempo y precio que constan del pliego 
de condiciones que se ha formado al e fecto, y se hallará de 
manifiesto en la escribanía principal del ramo; y para su pri
mero y segundo remate están señalados los dias 7 y 27 de 
Mayo próximo á las doce de la mañana en la sala de la pro
pia dirección.

B IB L IO G R A F IA .

LA ESPERANZA,
PERIODICO SE M A N A L

D E  L I T E R A T U R A ,  T E A T R O S  Y  M ODAS.

El núm. 14 de la 2* serie correspondiente al domingo 26 
de Abril contiene los artículos siguientes:

i?  Una comedía de Aristóphano. (Literatura dramática.) 
2? La coronación de Petrarca.
3? Un reo de muerte. (Poesía.)
4? El castillo de Dunstan. (Crónica escocesa.)
5? La jaqueca. (Costumbres.)
6? Una crónica. (Teatros.)

Este periódico sale todos los domingos, y cada mes se re
parte á los Sres. suscriptores una hermosa litografía, y se pu
blica un tomo de novelas. Precio de suscripción, en Madrid 4 
reales cada mes por solo el periódico y estampa, en las pro
vincias 14 rs. cada trimestre: con novelas 6 rs. en Madrid y 
24 en las provincias.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, frente á 
las Covachuelas, y en la estampería de V a l le ,  calle de Car
retas.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche. Se ejecutará la va

riada función siguiente:
1? Sinfonía.
2? La divertida comedia en un acto, que hace tiempo no 

se representa, titulada E L  A M A N T E  P R E S T A D O ,  en la 
que desempeñará el papel de Bartolo el actor D. Antonio de 
Guzman.

3? Boleras robadas á seis.
4? La comedia en un acto , original de D. Manuel Bre

tón de los Herreros , titulada U N A  DE T A N T A S .
5? La Jota aragonesa á doce.
6? Se terminará cou la linda comedia en un acto, titula

da L A S  C I T A S ,  en la que desempeñará el papel principal 
el referido Sr. Guzman.

Aviso .  Mañana 2 de M a y o ,  no hay función según cos
tumbre.


